
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A
 

RESOLUCION No. as-2-1-113987 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM 86394 de 31 de diciembre de 1986, ratificada por la 
Resolución No. ADM 88397 de 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO 

QUE el 4 de agosto de 1988, se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero 
Aycart Vicenzini, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañia INMOBILIA- 
RIA MARGOT S.A.; 

QUE el señor Luis San Lucas Santistevan, en su 
calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Iván Castro Patiño, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 88-2275-1A de julio 
18 de 1988, el mismo que amplia el informe No. 87-3425-- 
JA de noviembre 23 de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DJ-CA-88-1839 del 31 de agosto de 1988 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribucionss que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR : a) el aumento de 

capital de INMOBILIARIA MARGOT S.A. por UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL SUCRES dividido en mil doscientas 
acciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del . 

contenido de la presente Resolución y siente razón de
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combañias INMOSTETACÍA MARGOT S.A. O 

e 
esta anotación. 

A , 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que: -el- Ahoistrador 

Mercantil del cantán Guayaquil: a) insetíba la referida 

escritura pública junto con la presente. Resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 29 de diciembre de 1977 por la 

cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 

procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO QUINTO.“ DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TIQUESE .- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Com Mir, en Guayaquil, a 
mo y99 2 SET. 1988 

Dr. Carlos Alice Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Jueda inscrita la presente Resolución de fojas - 

Ús vhs CERTIFICO: Que con fecha de hay , 

Exp. No. /.2412-78 35.853 a 35.854, número 9.999 del Registro Mercan - 
t11 y anotada bajo el número 14.516 del Repertorio. 

r , 

chanta 1 ocho .- El RenYfstrador Marcentil.- 

  

       

AB. HECTOR MIGUÉL 

Registrador Merconti 

CERTIFICO: ue con fecha de ho 

Gusyaquil, Septiembre catorce de mil noveciento 

        

    

Y 

ANDRADE 

“Se tomó nota de lo



  

«sdenado en la anterior Resolución a foja 12.909, 
Mercantil de 1.978, al margen de la inscripel 2 

Quaysquil, Septiembre catorce de mil novecien 
cha .- El Registrador Marcantil.- 
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